
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00851. 

 

En atención a lo manifestado por el curador en su solicitud de nulidad en el que 

indica que el señor Gustavo Enrique Peña Ávila también figura como demandado 

en proceso cursado ante el Juzgado 58 Civil Municipal de la ciudad bajo el radicado 

2018-0076, a efectos de no incurrir en la nulidad alegada,  por Secretaría ofíciese 

a  la referida sede judicial a fin de que se sirva informar si al interior de ese asunto, 

el precitado se encuentra notificado y de ser el caso indique la dirección en la cual 

se realizó el enteramiento.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 91 de 24 de agosto de 2022. 
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